
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS RÍOS 

 

ACTA DE COMPROMISO – PLAN DE TRABAJO 

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 

1. ANTECEDENTES 

 

En cumplimiento de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, 

correspondiente al proceso de rendición de cuentas del período fiscal 2025, la 

Delegación Provincial Electoral de Los Ríos realizó el evento deliberativo de rendición de 

cuentas el 07 de abril de 2026, de 10h00 a 12h06, en el Auditorio de la Delegación 

Provincial Electoral de Los Ríos, con la finalidad de socializar ante la ciudadanía la gestión 

institucional ejecutada durante el año 2025 y receptar preguntas, aportes, 

observaciones y sugerencias. 

 

Durante el desarrollo del evento participaron autoridades institucionales, 

representantes de organizaciones políticas, medios de comunicación, actores de la 

sociedad civil y ciudadanía en general. Asimismo, se habilitaron los canales 

correspondientes para la recepción de aportes ciudadanos tanto en el espacio 

presencial como en los mecanismos virtuales previstos para el efecto. 

 

Una vez concluido el espacio deliberativo y finalizado el período previsto para la 

recepción de aportes posteriores, la institución procedió a sistematizar la información 

receptada, a fin de definir los compromisos institucionales derivados de la participación 

ciudadana dentro del proceso de rendición de cuentas 2025. 

 

2. RECEPCIÓN DE APORTES CIUDADANOS 

 

Conforme consta en el acta de realización del espacio deliberativo de rendición de 

cuentas 2025, durante el evento se receptaron los siguientes aportes ciudadanos: 

a) Se realicen capacitaciones en las unidades educativas sobre el derecho al 

sufragio. 

b) Se realicen capacitaciones sobre violencia política de género dirigidas a la 

ciudadanía.  

De igual manera, durante el espacio deliberativo se evidenciaron consultas recurrentes 

relacionadas con el pago a los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto, el pago de 



 

multas por no sufragar, el registro de multas pese a haber ejercido el derecho al voto, el 

congelamiento de cuentas y la reiterada designación como Miembro de Junta Receptora 

del Voto, temas que reflejan la necesidad de fortalecer la orientación e información 

ciudadana sobre trámites y servicios electorales.  

 

3. CERTIFICACIÓN DE APORTES ADICIONALES 

 

Mediante Memorando Nro. CNE-UPSGLR-2026-0258-M, de fecha 22 de abril de 2026, el 

secretario de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, certificó que, una vez 

concluido el término otorgado para la recepción de aportes, observaciones o 

sugerencias posteriores al espacio deliberativo, no se receptaron aportes adicionales a 

través de ventanilla de atención al público o mediante el correo electrónico institucional 

losrios@cne.gob.ec , dentro del período comprendido desde el 8 hasta el 21 de abril de 

2026. 

 

En consecuencia, la presente acta de compromiso se elabora con base en los aportes 

ciudadanos formulados durante el espacio deliberativo realizado el 07 de abril de 2026, 

los cuales fueron sistematizados para su consideración dentro del fortalecimiento de la 

gestión institucional. 

 

4. COMPROMISOS INSTITUCIONALES 

 

4.1. Compromiso derivado del aporte sobre el derecho al sufragio 

 

En atención al aporte ciudadano orientado a que se realicen capacitaciones en las 

unidades educativas sobre el derecho al sufragio, la Delegación Provincial Electoral de 

Los Ríos se compromete a planificar y ejecutar jornadas de capacitación y socialización 

dirigidas a estudiantes de unidades educativas de la provincia, con el propósito de 

fortalecer el conocimiento sobre el derecho al sufragio, los deberes cívicos, la 

participación democrática y la importancia de la Función Electoral dentro del sistema 

democrático ecuatoriano. 

 

Para el cumplimiento de este compromiso, se impulsarán espacios informativos y 

pedagógicos, conforme a la planificación institucional y en coordinación con las 

instituciones educativas que se definan para este efecto. 

 

Área responsable: Direcciones Técnicas y Unidades que conforman la Delegación 

Provincial Electoral de Los Ríos. 

mailto:losrios@cne.gob.ec


 

Plazo de cumplimiento: Hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Medios de verificación: Informes de actividades, memorandos de coordinación, 

convocatorias, registros fotográficos, listas de asistencia y demás documentación de 

respaldo que se genere. 

 

4.2. Compromiso derivado del aporte sobre violencia política de género 

 

En atención al aporte ciudadano relacionado con la necesidad de desarrollar 

capacitaciones sobre violencia política de género dirigidas a la ciudadanía, la Delegación 

Provincial Electoral de Los Ríos se compromete a promover acciones de capacitación, 

sensibilización y difusión sobre esta temática en el ámbito electoral, orientadas a 

fortalecer el conocimiento ciudadano respecto de su prevención, identificación y 

efectos en el ejercicio de los derechos de participación. 

 

Estas acciones estarán encaminadas a contribuir al fortalecimiento de una cultura 

democrática basada en el respeto, la igualdad y la participación libre de violencia, 

propiciando espacios de reflexión y orientación ciudadana sobre esta problemática. 

 

Área responsable: Direcciones Técnicas y Unidades que conforman la Delegación 

Provincial Electoral de Los Ríos. 

Plazo de cumplimiento: Hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Medios de verificación: Informes de ejecución, memorandos de coordinación, registros 

fotográficos, listas de asistencia y demás documentación que evidencie el desarrollo de 

las actividades previstas. 

 

4.3. Compromiso derivado de las consultas recurrentes formuladas por la 

ciudadanía 

 

Considerando que durante el espacio deliberativo se evidenciaron consultas recurrentes 

sobre el pago a los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto, multas electorales, 

constancias de sufragio, congelamiento de cuentas y designación de Miembros de las 

Juntas Receptoras del Voto, la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos se 

compromete a fortalecer la difusión de información clara, oportuna y accesible sobre 

trámites, servicios y procedimientos electorales, a fin de mejorar la orientación 

ciudadana y facilitar el acceso a la información pública institucional. 

 

Para el efecto, se promoverá la elaboración y difusión de contenidos informativos a 

través de medios y canales institucionales, relacionados con temas de mayor consulta 



 

ciudadana, tales como certificados de votación, multas electorales, Miembros de las 

Juntas Receptoras del Voto, mecanismos de consulta y canales de atención. 

 

Área responsable: Direcciones Técnicas y Unidades que conforman la Delegación 

Provincial Electoral de Los Ríos. 

Plazo de cumplimiento: Hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Medios de verificación: Informe de publicaciones institucionales, material informativo 

difundido, o capturas de publicaciones. 

 

5. SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

 

Los compromisos antes descritos constituyen acciones institucionales orientadas a 

fortalecer la gestión pública electoral, mejorar la atención y orientación a la ciudadanía, 

y promover una participación más informada, inclusiva y democrática en la provincia de 

Los Ríos. 

 

Su ejecución deberá observar el ámbito de competencias de cada unidad responsable y 

podrá ser considerada como insumo para el seguimiento institucional y la mejora 

continua de la gestión de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos. 

 

6. SUSCRIPCIÓN 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos 

ratifica su compromiso de incorporar los aportes ciudadanos receptados dentro del 

proceso de rendición de cuentas 2025 como elementos válidos para el fortalecimiento 

de su gestión institucional, en el marco de los principios de participación ciudadana, 

acceso a la información pública y mejora continua del servicio público electoral. 

 

Para constancia de lo actuado, se suscribe la presente acta de Compromiso, el miércoles 

22 de abril de 2026. 

 

 

 

Abg. Juan Francisco Cevallos Silva 

DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS RÍOS 

Firmado electrónicamente por: 

JUAN FRANCISCO 
CEVALLOS SILVA
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

LOS RÍOS

Memorando Nro. CNE-UPSGLR-2026-0258-M

Babahoyo, 22 de abril de 2026

PARA: Ing. Rosa Adelina Hermidas Acosta

Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación 2 

ASUNTO: Certificación sobre la recepción o no de aportes ciudadanos del proceso de

rendición de cuentas 2025 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Memorando Nro. CNE-UPGEPLR-2026-0016-M de fecha 22 de abril de 2026,

firmado electrónicamente por la Ing. Rosa Adelina Hermidas Acosta en calidad de responsable

del Proceso de Rendición de Cuentas del período fiscal 2025 y del registro del formulario en

el sistema del CPCCS, tengo a bien CERTIFICAR lo siguiente: 

 

Una vez revisado los archivos físicos y digitales que reposan en esta Secretaría Provincial, NO
se ha recibido aportes ciudadanos dirigidos a la gestión institucional correspondiente al

período fiscal 2025, a través de ventanilla de atención al público o mediante el correo

electrónico institucional losrios@cne.gob.ec, dentro del período comprendido desde el 8 hasta

el 21 de abril de 2026, considerando que el evento deliberativo se desarrolló el 7 de abril de 

2026. 

 

Lo certifico.- 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1310066608** 

Abg. Cesar Augusto Navia Garcia

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS RÍOS.  

Referencias: 
- CNE-UPGEPLR-2026-0016-M 

NUT: CNE-2026-50869 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

LOS RÍOS

Memorando Nro. CNE-UPGEPLR-2026-0016-M

Babahoyo, 22 de abril de 2026

PARA: Abg. Cesar Augusto Navia Garcia

Secretario de la Delegacion Provincial Electoral de Los Ríos. 

ASUNTO: Solicitud de certificación sobre la recepción o no de aportes ciudadanos del proceso de

rendición de cuentas 2025 

 

De mi consideración: 

 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 83, numeral 11, establece como deber de las

ecuatorianas y los ecuatorianos asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas

a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo con la ley. Asimismo, el artículo 208, numeral 2, determina como

atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social establecer mecanismos de rendición de

cuentas de las instituciones y entidades del sector público. 

  

De igual forma, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en su artículo 10,

establece los contenidos que debe contemplar el proceso de rendición de cuentas; y la Ley Orgánica de

Participación Ciudadana, en sus artículos 89, 92 y 93, regula su naturaleza, alcance y obligatoriedad. 

  

Adicionalmente, de conformidad con el Reglamento de Rendición de Cuentas expedido mediante Resolución

No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, finalizado el acto público de deliberación, los sujetos obligados

deberán difundir el video de la transmisión en vivo junto al informe narrativo y al formulario preliminar de

rendición de cuentas durante un término de diez días; en ese mismo tiempo, tienen la obligación de habilitar

canales virtuales para receptar opiniones, sugerencias y demás aportes ciudadanos. Finalizado este período,

corresponde sistematizar los aportes ciudadanos recibidos. 

  

En virtud de este marco normativo, y considerando que mediante Memorando Nro. CNE-DPLR-2026-0169-M,

de 27 de febrero de 2026, se me designó como responsable del Proceso de Rendición de Cuentas del período

fiscal 2025 y del registro del formulario en el sistema del CPCCS, me permito solicitar comedidamente a usted

que, en su calidad de Secretario de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, se sirva certificar si existió o

no recepción de aportes ciudadanos dirigidos a la gestión institucional correspondiente al período fiscal 2025, ya

sea a través de ventanilla de atención al público o mediante el correo electrónico institucional

losrios@cne.gob.ec , dentro del período comprendido desde el 8 hasta el 21 de abril de 2026, considerando que

el evento deliberativo se desarrolló el 7 de abril de 2026. 

  

La información solicitada permitirá sustentar adecuadamente el informe final del proceso de rendición de

cuentas correspondiente al período fiscal 2025. 

  

Sin otro particular, agradezco de antemano su colaboración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1206794016** 

Ing. Rosa Adelina Hermidas Acosta

ANALISTA PROVINCIAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA Y PLANIFICACIÓN 2  

Copia: 
Abg. Juan Francisco Cevallos Silva

Director Delegación Provincial Electoral de Los Ríos
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